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ABPÚBLICA DEL ECUADOR +: 
.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 % o? e PS 

cir RESOLUCION N* $9-2-5-5-. IBADA 

SUB-INTENDENTE: BEANSRECCION Y CONTROL | ES 

    

Re 
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Nin ejercicio de la “delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, ses Re 
aolución N9 85—1—01—8-—00003; + 

- CONSIDERANDO: 

“Que mediante Informe de Control No 44. de - 86-07-40 to de del Departameni 

Inspección y Control de esta Entidad Je, apraBIciÓ dl ias IMMOBILIARIA TERRA S.A. 
E E o 

e a expe aio “_..nQ ha enviado dentro del plado 
de Ley, copias autorizadas del iS AR RR Pérdidas y Ganancias, así 

0 a más documentos exigidos en * dores y o ¿Organismos de fiscalización y 

      

  

  

    
   

5 de-* b ¡formacio: compañias deben enviar z, 
a Superintendencia, y Que corres a, al.(ló8)'“ejebéicio “(s) financiero 6: de 

Mo A e Ca 

A AR PTI FTT 

Que, de cuerdo con pa ltimo nomb pida pa pen yonsta registrado co- 
mo administrador de e a 
señor VERNAZA PUUTL - - 

- Que, el Artículo 25 de la Ley, de Compañías - faculta al Superintendente de Compañías san- 

    

     

  

» clonar con multa al administrador d le la competía, por la omisión: señalada en el considerando pri- 
” mero; de 

s Que, de acuendo con el y bateo. 22, de da Ley N? 58, reformatoria de la Ley de Compañias, 
por Resolución :N3 87.-£ 6300098, de 30 de- junio de 1987, ene en el Registro Oficial . 
ÑO 128 de 7 de Ít0to 39.198 si establece lata bla que gradí ¿too Je lA aula, 

y us pS E A A 2 

En uso de S cuts conferida: A WS 
. E o, o a 

: SURESUELVE: . : a 

» a ARTICULO PRIMERO IMPONER a título personal, al señor VERNARÁ TRUL TRUSFLLO ERMESTO >, 

mm , administrador Ae la compañía. «PADIL ARE "OGIOSTITARIA TERRA 3. A TERRA 3. 3.4. 

A , la multa: de s/. :3,65,0 — (TE ARES ML 

SEISCIENTOS 6 VETE y cro 04/100 SUTES s y por no haber remitido- opor- 
tunamente a la Superintendencia de Compañías ' los: documentos referidos, en el considerand, - 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la "multa podrá repélitse hasta -el debido pd 
miento de la obligación. 

  

ARTICULO SEGUNDO.— "NOTIFICAR al señor- VERLA Teiriio EMESTO 
A ic € cualquiera de las formas establecidas «en la Ley... 

ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión del. Título de Crédito respectivo, una vez que 
. Sea acto firme 0-se entucntre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 

caudación, de conformidad con la Ley. - 

'COMUNIQUESE.— DADA y firmada « en y sl rintendencia. Le a Ez en Guayaqul, 
AS 20 7 . 
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